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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta de marzo de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00821/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Teoloyucan se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación: 
 
ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

El diez de enero de dos mil veintidós, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Ayuntamiento de Teoloyucan misma que fue registrada con el número de folio 00006/TEOLOYU/IP/2022, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
por que se dieron juguetes tan corrientes el dia de reyes? (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

En fecha diez de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia, notificó la respuesta a la solicitud de acceso en los siguientes términos: 

Se anexa oficio de respuesta.

Al escrito anterior, el Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente: 

· Respuesta 06.docx; Oficio número UT 47/2022, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Teoloyucan, por medio del cual señala que la Particular no pretende acceder a un documento generado conforme a las atribuciones del Ayuntamiento, toda vez que hace un pronunciamiento subjetivo respecto a una actividad llevada a cabo. Por lo tanto, en términos del artículo 12 de la Ley de la materia, los Sujetos Obligados no se encuentran constreñidos a generar documentación adhoc a fin de satisfacer los intereses de los Particulares. 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 	

Con fecha trece de febrero de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
respuesta mal planteada , ella no debe desechar o no, solo debe responder, ademas dde dar respuesta a destiempo. (sic) 
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
la unidad de transparencia no es la encargada de desechar o no las solicitudes de informacion, claramente se ve que la titular KAREN PEREGRINO no tiene conocimientos dde transparencia (sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión.

El trece de febrero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00821/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El veintiuno de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado
En fecha siete de marzo de dos mil veintidós, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través de lo siguiente:

· Informe Justificado RR 821.docx; Oficio número UT/KMP/173/2022 signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Teoloyucan, por el cual, ratifica su respuesta primigenia en el sentido de señalar que el Particular manifestó una opinión subjetiva respecto a un recurso entregado por el Ayuntamiento, por lo tanto, no se desprende que del requerimiento el Particular pretenda acceder a un documento en específico o dato público. 

d) Vista de Informe Justificado: 

En fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado del Sujeto Obligado, acto que fue notificado a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el mismo día. 

De lo anterior, cabe precisar que el Particular fue omiso en rendir manifestaciones adicionales que a sus intereses conviniera. 

e) Cierre de instrucción.

Con fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

Así, el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión podrá ser desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

Por lo tanto, este Instituto advierte que en el Recurso de Revisión que nos ocupa, es necesario entrar al estudio de la causal de improcedencia contenida en la fracción VI del numeral en cita, la cual versa en que lo requerido por el Particular, corresponda a una consulta.
Causales de sobreseimiento.

Así entonces, en congruencia con el apartado precedente, el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando una vez admitido, se actualice alguno de los supuestos siguientes: 

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

Es de señalar que toda vez que admitido el Recurso de Revisión, se actualiza una causal de sobreseimiento en términos de la Ley, es procedente analizar la causal de la fracción IV del artículo en cita. 

TERCERO. Análisis de las causales de sobreseimiento.

Así, con la finalidad de analizar la causal de sobreseimiento precisada por este Instituto en el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones contenidas en el expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), esto, con el propósito de dar claridad en el procedimiento de acceso a la información pública.

En este sentido, es necesario precisar los alcances del requerimiento de acceso a la información pública del Particular, mismos que versan en; saber las razones del por qué en la festividad de “Día de Reyes Magos” se hizo entrega de juguetes que a su parecer, resultaron de mala calidad.

Así entonces, el Sujeto Obligado en atención al requerimiento de información, señaló que lo manifestado por el Particular no corresponde a una solicitud de acceso, sino a planteamientos subjetivos que se basan en juicios de valor, por lo tanto, no se puede dar atención a la solicitud de acceso con folio 00006/TEOLOYU/IP/2022, toda vez que los Sujetos Obligados únicamente por Ley, se encuentran constreñidos a permitir el acceso a la información pública que se les requiera, en el estado que se encuentre, sin la necesidad de generar documentos adhoc conforme a los intereses de los Particulares.

Por lo anterior, refirió que procedía desechar el requerimiento de información, en virtud de no actualizar la hipótesis que contempla el Derecho de Acceso a la Información Pública. 

Ahora bien, el ahora Recurrente a través de la interposición del medio de defensa que nos ocupa, refirió que la Titular de la Unidad de Transparencia no cuenta con atribuciones para desechar un requerimiento de información, además de señalar que dicha servidora pública únicamente debe encargarse de entregar la información que se solicita por medio de las solicitudes de acceso.

Así las cosas, es necesario hacer del conocimiento del Particular que, de la simple lectura a su solicitud de acceso, se logra desprender que para atender dicho rubro, el Sujeto Obligado tendría que elaborar un documento ad hoc, y sobre el particular, cabe traer a colación los artículos 2°, fracción II; 3°, fracción XI, y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; los cuales disponen lo siguiente:

· Que uno de los objetivos de la Ley es proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública; 

· Que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o cualquier registro que documente el ejercicio de facultades, funciones y competencia de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente y fecha de elaboración y, por último, que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generan. En este orden de ideas, puede concluirse que la Ley en cita, es una ley de acceso a documentos.
 
Además, el artículo 4° de dicho ordenamiento jurídico, establece que la información es aquella generada, obtenida, adquirida, transformada por los Sujetos Obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona.

Así, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los Sujetos Obligados.
 
Lo anterior, es acorde con los artículos 12, 24, último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
 
Conforme a lo expuesto, se advierte que lo precisado a través de la solicitud de acceso con folio 00006/TEOLOYU/IP/2022, resulta una consulta y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; pues corresponde a planteamientos subjetivos que se basan en juicios de valor que implicarían elaborar un documento ad hoc.

Lo señalado en el párrafo antes expuesto, se robustece del criterio 03/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual por rubro y texto, a la letra, señala lo siguiente: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información
(énfasis añadido)

Por lo tanto, lo señalado por el Particular en la solicitud de acceso 00006/TEOLOYU/IP/2022, deviene de inatendible y en tal virtud, este Instituto se encuentra impedido a emitir una resolución en sentido diverso al de sobreseer el Recurso de Revisión  00821/INFOEM/IP/RR/2022, en razón que, nos encontramos ante una consulta que no puede ser atendida en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En este orden de ideas, es viable señalar que en el presente Recurso de Revisión se actualizó la causal de improcedencia prevista en la fracción VI del numeral 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que lo requerido por el Particular corresponde a una consulta que deriva de planteamientos subjetivos que se basan en juicios de valor, y no al acceso a información pública.

CUARTO.  Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente SOBRESEER el medio de impugnación que nos ocupa, en virtud de que la solicitud de acceso a la información con folio 00006/TEOLOYU/IP/2022, derivó de planteamientos subjetivos que se basan en juicios de valor y por lo tanto, corresponde a una consulta y no al derecho de acceso a la información.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Este Instituto Garante, determinó sobreseer el Recurso de Revisión que interpuso en razón de la respuesta que le otorgó la Ayuntamiento de Teoloyucan, esto, toda vez que de la simple lectura a su requerimiento de información, se desprende que realizó juicios de valor personal a la acción llevada a cabo por el Ayuntamiento y por ello, dentro de los archivos del Sujeto Obligado, no obran documentales que puedan ponerse a su disposición, máxime que en atención la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados únicamente se encuentran constreñidos a entregar la información pública que en virtud de sus atribuciones generen y/o resguarden, y en ese mismo tenor, este Instituto no se encuentra facultado para ordenar a un Sujeto Obligado que genere información conforme a los intereses de un Particular. 

Por lo tanto, no existe información que pueda atender su pretensión y así, fue procedente sobreseer el medio de defensa interpuesto, en virtud de actualizar la hipótesis de improcedencia por tratarse de una consulta y no del derecho de acceso a la información pública.

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 00821/INFOEM/IP/RR/2022,  por improcedente, en términos de los artículos 191, fracción VI y 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.
SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente, a través de SAIMEX asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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